
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., agosto once (11)  de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo de Carolina Andrade Lozano contra Mary Luz Tuta Pedraza, 

Paul Olmer Gutiérrez Rey, Jonathan Steve Gutiérrez Tuta. 

Radicado: 110013103 009 2018 00529 00. 

Ingresó: 19/11/2021. 

 

Considerando lo expuesto en auto que resuelve sobre el incidente de nulidad 

propuesto por el extremo ejecutado, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Por secretaría, notifíquese nuevamente el auto del 30 de octubre de 2020, 

mediante el cual se resolvió el recurso de reposición que los convocados 

formularon contra el mandamiento de pago y, procédase como lo indica el 

artículo 118 CGP, en lo sucesivo en esta y las demás causas del 

conocimiento de este juzgado. 

 

CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Tres Providencias] 
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